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Número: 
 

 
Referencia: INFORMA NOTIFICACION BAHIA BLANCA
 
 
A: Dr. Esteban Sebastian (TOF de BAHIA BLANCA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Coordinadora del Área de Asistencia a Testigos/Víctimas 
de la Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos Nacionales en materia de Derechos Humanos dependiente de la 
Subsecretaria de Protección y Enlace Internacional en Derechos Humanos de la Secretaria de Derechos Humanos de 
la Nación, en ejecución de las acciones del Programa Verdad y Justicia (Decisión Administrativa 1838/2020), en 
relación al expediente N°  FBB 15000005/2007/TO1 y sus acumuladas, caratulada “AYALA, FELIPE Y OTROS 
POR PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD PERS.(ART.142 BIS INC.5), TORTURA, HOMICIDIO 
AGRAVADO P/EL CONC. DE DOS O MÁS PERSONAS Y ASOCIACIÓN ILÍCITA. QUERELLANTE: 
ASAMBLEA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y OTROS” del registro de la Secretaría de Derechos 
Humanos del Tribunal Oral Federal de Bahía Blanca, en relación al Oficio que nos fuera librado en fecha 19 de 
septiembre de 2022 en relación a la víctima MARIA EMILIA SALTO.

En tal sentido informamos que, atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad y angustia que sufrío la Sra. Salto en 
anteriores citaciones y que la misma reside en otra jurisdicción, hemos solicitado colaboración con el abordaje, al 
equipo de profesionales del Archivo Provincial de la Memoria Secretaria de Derechos Humanos de la Provincia de 
Río Negro, quien luego de entrevistarse y evaluar a la víctima, confeccionó y elevó el informe que adjuntamos 
para su incorporación a los actuados.

Conforme surge del informe que se adjunta, la victima no se encuentra en condiciones de poder ser convocada 



nuevamente a prestar declaración testimonial, por ello solicitamos que se aplique la acordada 1/12 evitando la re 
victimización de la testigo.

 

Sin otro particular saluda atte.
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